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RESUMEN 

El día 07 de febrero del 2007, Fernando Galeno DIAZ DIAZ interpone una demanda de 

divorcio ante el Juzgado Especializado de Familia de El Agustino, por la causal de Separación 

de Hecho contra su esposa Juana Aurora SANCHEZ ROJAS, con los siguientes argumentos:  

Cese de la Obligación de pasar alimentos para la demandada, liquidación del régimen de 

sociedad de gananciales, declaración del demandante como conyugue perjudicado por la 

causal de separación de hecho, así como que la demandada pague el gasto de costos y costas 

que devengan del proceso, respeto a su conyugue con la cual tienen un hijo en común mayor 

de edad, de nombre Erick Davies DIAZ SANCHEZ (26); ambas personas se encuentran 

separadas de hecho por un tiempo de más de 26 años; la femenina contesta y reconviene todo 

lo expuesto en la demanda; solicitando que se declare infundada, así como la Reconvención 

de la demanda, por la de divorcio por causal abandono injustificado, sosteniendo que se le 

abone la suma de 80,000 dólares americanos por indemnización daño moral y rogado; la cual 

no es procedente por haberlo presentado extemporáneamente; ante tal situación la demandada 

presenta un recurso de apelación ante el Juzgado Especializado de Familia de El Agustino, 

dicha autoridad lo admite luego fijan puntos controvertidos en varias audiencia; luego de 

controversias el Juzgado Especializado de familia de El Agustino, falla CONFIRMANDO la 

sentencia de primera instancia, REFORMANDOLA en el punto de declarar FUNDADA el 

cese de pensión alimentaria de parte del Demandante a la DEMANDADA; esta última 

presenta un recurso de  casación argumentando que el demandante no había asistido a la 

audiencia de pruebas y que por lo tanto debió el juez declarar por concluido el proceso en 

favor de la demandada, siendo que este opto por convocar a nueva fecha de audiencia, con lo 

cual considera que se generó un vicio procesal, ante lo cual la Sala Civil Transitoria de la 
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Corte Superior de Justicia de Lima, se pronunció que respecto a la reprogramación de la 

audiencia de pruebas, ha sido declarada firme, por lo que no puede reexaminarse; con 

respecto al requerimiento de un reexamen factico y/o probatorio, no es viable en el nivel de la 

Corte Suprema y en lo relacionado al argumento de la indemnización solicitada en la 

reconvención de demanda de la demandada, este órgano jurisdiccional no se califica como 

una tercera instancia, por lo que declara IMPROCEDENTE el recurso de casación presentada 

por la demandada, confirmando la disolución del vínculo matrimonial (divorcio por causal 

separación de hecho).  
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ABSTRACT 

On February 7, 2007, Fernando Galeno DIAZ DIAZ filed a divorce petition with the Family 

Court of El Agustino, for the grounds of Separation of Fact against his wife Juana Aurora 

SANCHEZ ROJAS, with the following arguments: 

Cessation of the Obligation to pass food for the defendant, liquidation of the community 

property regime, declaration of the plaintiff as spouse prejudiced by the cause of separation of 

fact, as well as that the defendant pays the expense of costs and costs that accrue from the 

process, respect for their spouse with whom they have a common child of age, named Erick 

Davies DIAZ SANCHEZ (26); both people are separated in fact for a time of more than 26 

years; the feminine one answers and rejects all the exposed thing in the demand; requesting that 

it be declared unfounded, as well as the counterclaim of the claim, for that of divorce due to 

unjustified abandonment, claiming that the sum of US $ 80,000 is paid for compensation for 

moral damage and begging; which is not appropriate because it was presented 

extemporaneously; in response to this situation, the defendant files an appeal before the 

Specialized Family Court of El Agustino, the authority admits it and then fix controversial points 

in several hearings; After controversies, the El Agustino Family Court, fails to CONFIRM the 

first instance sentence, REFORMANDOLA at the point of declaring FUNDADA the cessation 

of alimony from the Complainant to the DEMAND; the latter filed an appeal for cassation, 

arguing that the plaintiff had not attended the evidentiary hearing and that therefore the judge 

had to declare the proceedings closed in favor of the defendant, since he opted to call a new 

hearing date, with which it considers that a procedural vice was generated, before which the 

Transitory Civil Chamber of the Superior Court of Justice of Lima, it was pronounced that with 

respect to the reprogramming of the hearing of evidence, it has been declared firm, reason why it 
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can not reexamine with respect to the requirement of a factual and / or evidentiary review, it is 

not viable at the Supreme Court level and in relation to the compensation argument requested in 

the counterclaim of the defendant's claim, this jurisdictional body is not qualified as a third 

instance, for what declares IMPROCEDENTE the appeal of cassation presented by the 

defendant, confirming the dissolution of the matrimonial bond (divorce by causal separation of 

fact). 
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INTRODUCCIÓN 

En el transcurrir de la historia, el estado peruano ha desplegado políticas nacionales para 

difundir y promover tanto el derecho fundamental de la paternidad y maternidad responsable, 

como el eje para la formación de la familia como célula básica de la sociedad, instaurándose el 

matrimonio así como la unión conyugal para dicho fin, las mismas que se encuentran 

enmarcadas en el código civil peruano. 

Ante el cambio tanto de las estructuras sociales, como del comportamiento de los individuos, 

también el estado y sus instituciones en salvaguarda de los derechos fundamentales, deben de 

reformular sus normas y adecuarse a las nuevas tendencias, siendo una de estas tendencias, el 

divorcio es una delas figuras legales contempladas en el capítulo Segundo artículo 348 del libro 

de Derecho de Familia del Código civil peruano, el mismo que establece en el artículo 333 CC, 

en sus causales la figura de la separación de hecho de los cónyuges durante un período 

ininterrumpido de dos años, siendo dicho plazo de cuatro años si los cónyuges tuviesen hijos 

menores de edad; si bien es cierto que el fin del estado es velar por el desarrollo de la familia, 

pero también tiene la obligación de promover el desarrollo de sus integrantes, dándose el caso 

que una pareja que viven una vida en común tormentosa y llena de infelicidad, pueden optar por 

la figura del divorcio, a fin de evitar que puedan terminar desencadenando escenas de violencia 

familiar o feminicidios que afecten la tranquilidad de la prole de dicho matrimonio. 

EL AUTOR. 



 

 

CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÒN 

1.  SÍNTESIS DE LA DEMANDA POR CAUSAL DE SEPARACIÒN DE HECHO DE 

FERNANDO GALENO DIAZ 

a) PROCESO: 

La demanda fue presentada ante el Juez Especializado de Familia del Módulo Básico de 

Justicia del Agustino de la Corte Superior de Justicia de Lima, como aparece del escrito de fojas 

14 del expediente principal y fue calificada y admitida a trámite en la vía de proceso de 

conocimiento conforme al Código Procesal Civil, así aparece del auto del dieciséis de Abril del 

dos mil siete de fojas 21. 

b) DEMANDA: 

El petitorio consiste en DEMANDA DE DIVORCIO POR CAUSAL DE SEPARACIÓN 

DE HECHO. 

c) PETITORIO: 

1- La disolución del vínculo matrimonial entre Juana Aurora SANCHEZ ROJAS (La 

demandada) y Fernando Galeno DIAZ DIAZ (Demandante), celebrada el 10 de junio de 1980 

ante la Municipalidad Distrital de El Agustino, la inscripción de dicha disolución 

2.- Acumulativamente se solicita el cese de la obligación de pasar alimentos para la 

demandada, fijada en un 25% del total de las remuneraciones del DEMANDANTE, el cual 

percibe de un banco del estado, por lo que al declararse fundada la demanda deberá cursarse los 

oficios respectivos a la DIRECCIÓN DE ECONOMÍA DEL BANCO DE LA NACIÓN-LIMA, 

a efectos que se suspenda el descuento de la retención judicial 
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3.- La liquidación del régimen de la sociedad de gananciales, donde se deja constancia que no 

existen bienes de ninguna índole, así como declararse también el cese del derecho hereditario 

entre los cónyuges. 

4.- Se declare al DEMANDANTE como cónyuge perjudicado por la causal de separación de 

hecho, a fin de que se proceda a establecerse la indemnización que le corresponda, con una suma 

que su despacho considerará pertinente. 

5.- El pago de costas y costos del proceso, que genera el presente proceso 

d) FUNDAMENTOS DE HECHO: 

El DEMANDANTE sostiene: 

1.- Que con la DEMANDADA contrajo matrimonio civil el 10 de junio de 1980, por ante la 

Municipalidad Distrital de El Agustino Provincia y Departamento de Lima y producto de dicha 

relación procrearon a un hijo llamado ERICK DAVIES DIAZ SANCHEZ, quien actualmente 

cuenta con 26 años. 

2.- Que antes de casarse, el 01 de junio de 1980, el DEMANDANTE ingresó a laborar como 

empleado en el BANCO DE LA NACIÓN-SUCURSAL DE CHINCHA, y por razones de 

trabajo tuve que trasladarse a dicha ciudad, sin que sea acompañado por su reciente esposa, esto 

debido a que no quería acompañarlo, por lo que después de unos días se rompió la relación 

conyugal hasta la fecha, es decir que se encuentra separado de hecho por más de 24 años 

teniendo cada uno sus compromisos personales 

3.- Asimismo manifestó que el último domicilio compartido con la DEMANDADA es o fue 

en el Distrito de El Agustino-Lima, cerca de la casa de sus padres, pero como lo señala ya había 

salido su nombramiento por lo que tuvo que trasladarse a CHINCHA permaneciendo en esa 

ciudad hasta el día de hoy. 
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4.- La DEMANDADA solo iba a la ciudad de CHINCHA, los fines de semana, 3 a 4 veces al 

mes, porque ella también trabajaba en lima, hasta que se optó en los hechos de apartarse uno del 

otro, dejando de lado el deber marital de convivencia. 

5.- Por mandato judicial del expediente 4064-93, del 3ER JUZGADO CIVIL DE LIMA, se 

viene acudiendo a la demandada una pensión del 25 % de los ingresos mensuales del 

DEMANDANTE, descuento que se realiza por planilla, en el BANCO DE LA NACIÓN. 

6.- Durante los pocos días de convivencia conyugal no se adquirió ningún bien social. 

7.- De igual manera el DEMANDANTE indica que la DEMANDA debe declararse 

FUNDADA, en atención que acredita objetivamente el quebrantamiento permanente y definitivo 

sin solución de continuidad de la convivencia, así como la falta de voluntad de continuar juntos.  

08.- Que la posición del DEMANDANTE de solicitar el cese de la pensión de alimentos a 

favor de la DEMANDADA que asciende al 25 % de sus haberes es en atención a que en el EXP: 

N° 2005-383-0-1812-JP-FA-01, seguido por ante el 1ER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE 

EL AGUSTINO, el mismo que ofrece como medio de prueba, en ella se puede acreditar de modo 

fehaciente que la DEMANDADA tiene ingresos remunerativos provenientes de la labor que 

realiza por ante la MARINA DE GUERRA DEL PERU, 

09.- por lo expuesto ante el juez, se presenta y señala que habiendo transcurrido 26 años de 

separación de hecho de los cónyuges en forma ininterrumpida, recurre a efectos de que con las 

pruebas documentales se emita una resolución que declare judicialmente disuelto el vínculo 

matrimonial, por la causal invocada, pronunciándose a la vez por las pretensiones accesorias que 

corre en el petitorio del DEMANDANTE. 

e) FUNDAMENTACIÓN JURIDICA: 

1.- ARTICULO 332, ART 33, INCISO 12, del código civil. 
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2.- art. 130, 424 y 425 del Código Procesal Civil. 

f) VIA PROCEDIMENTAL: 

PROCESO DE CONOCIMIENTO, ARTI 480 CPC. 

g) MEDIOS PROBATORIOS: 

1.- PARTIDA DE MATRIMONIO expedida por ante la MUNICIPALIDAD DE EL 

AGUSTINO. 

2.- PARTIDA DE NACIMIENTO DE ERICK DAVIES DIAZ SANCHEZ, de 26 años. 

3.- boletas de pago del banco de la nación. 

4.- EL EXP: N° 4064-1993, 3ER JUZGADO DE LIMA sobre alimentos, donde se me retiene 

el 25% de mis haberes. 

5.- EL EXP: 2005-383, del 1ER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE EL AGUSTINO, sobre 

aumento de alimentos 

*Que con fecha 16 de abril de 2007 se admitió la demanda y se corrió traslado a la parte 

DEMANDADA por el plazo de 30 días para que conteste dicha DEMANDA. 
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2. INSERTO COPIA DE PARTIDA DE MATRIMONIO 
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3. INSERTO COPIA DE PARTIDA DE NACIMIENTO 
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4. INSERTO COPIA DE PLANILLA  
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5. INSERTO COPIA DE DEMANDA 
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6. SINTESIS DE LA CONTESTACION DE DEMANDA 

a) CONTESTACION DE LA DEMANDA POR EL FISCAL PROVINCIAL 

Mediante escrito a fojas 28, el Fiscal Provincial Titular de la Fiscalía Provincial de Familia de 

El Agustino contesta la demanda con fecha 8 de junio de 2018 y que mediante resolución dos se 

tiene por bien contestada la demanda por parte del Ministerio Público. 

b) CONTESTACION DE LA DEMANDA Y RECONVENCION 

Por escrito de fojas 45, Juana Aurora SANCHEZ ROJAS (Parte DEMANDADA), contesta la 

demanda y reconviene con fecha 26 de junio de 2007 de la siguiente manera: 

(1) PETITORIO: 

Que CONTESTA LA DEMANDA INCOADA, negándola y contradiciéndola y solicitando: 

SE DECLARE INFUNDADA LA DEMANDA EN TODOS SUS EXTREMOS Y SE TENGA 

CONTRA LA MISMA, POR FORMULADA LA RECONVENCIÓN DE DIVORCIO POR 

CAUSAL DE ABANDONO INJUSTIFICADO DE LA CASA CONYUGAL Y LA 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS DE ÍNDOLE MORAL Y PERSONAL, PARA QUE SE LE 

PAGUE LA SUMA DE $/80, 000.00 dólares americanos 

(2) FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA CONTESTACIÓN: 

1.- La DEMANDADA solicita que se debe velar por ella mediante una estabilidad económica, 

así como señalar una indemnización por daños y ordenar la adjudicación de los bienes que obran 

en poder del actor, así como la liquidación de beneficios sociales que tiene el demandante por 

recepcionar de su empleadora el BANCO DE LA NACIÓN, toda vez que he resultado 

perjudicada por tal separación. 

2.- Manifiesta que los medios probatorios aportados a la DEMANDA son insuficientes para 

acreditar los hechos enunciados, con respecto a la causal de separación de cuerpos según el 
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artículo 333° inciso 12, del CODIGO CIVIL, por lo que no es de aplicación el artículo 335° del 

código civil, ya que no existe un documento público de fecha cierta que establezca el momento 

exacto en que se produjo la separación de hecho que invoca, no es cierto que su vida conyugal se 

haya producido tan solo por unos días, no ha existido jamás ningún diálogo telefónico que haya 

puesto fin a su relación conyugal y que si bien es cierto que existe un proceso judicial de 

alimentos, este se debe precisamente a que el actor se encuentra fuera del domicilio conyugal 

trabajando en la ciudad de Chincha y que por otra parte es un derecho que no tiene ninguna 

relación con el término de la relación matrimonial, es falso que hasta la fecha hayan transcurrido 

24 años de separación, más bien el DEMANDANTE ha realizado en varias oportunidades 

abandono del hogar conyugal; y con respecto a que de la liquidación de sociedad de gananciales 

el actor manifesta que no hubo, esto es totalmente falso, lo cierto es que el accionante ha 

adquirido una serie de bienes dentro de la sociedad conyugal inclusive un bien inmueble 

formalizado a nombre de tercera persona. 

3.- Que el DEMANDANTE NO HA OFRECIDO MEDIOS PROBATORIOS IDÓNEOS que 

permitan formar convicción suficiente sobre la certeza de la fijación del domicilio conyugal, 

razón por la que este hecho tiene que probarlo fehacientemente, para quien afirma hechos le 

asiste la carga de la prueba. 

4.- Son por estas razones que se solicita que la pretensión formulada resulta evidentemente 

INFUNDADA. 

(3) MEDIOS PROBATORIOS: 

1.- LA EXHIBICIÓN que deberá verificar el accionante Fernando Galeno DIAZ DIAZ del 

CERTIFICADO POSITIVO O NEGATIVO de propiedad de su persona 

2.- Declaración de parte que deberá absolver el demandante. 
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3.- La declaración testimonial de doña Gregoria Ludomila SANCHEZ ROJAS, de 

ocupación ama de casa, con domicilio en calle Polonia N° 350, URB. NOCHETO, DISTRITO 

DE SANTA ANITA. 

4.- La declaración testimonial de doña Carmen Rosa SANCHEZ ROJAS, de ocupación 

asistenta social, con domicilio en PSJE MARISCAL CASTILLA N° 125, BARRIO 

INDEPENDIENTE, EL AGUSTINO. 

c) SOBRE LA RECONVENCIÓN DEL DIVORCIO: 

(1) PETITORIO: 

Demanda DIVORCIO por causal de ABANDONO INJUSTIFICADO de la casa conyugal a 

su cónyuge don Fernando Galeno DIAZ DIAZ, con domicilio en CALLE SAN JOSÉ N° 252-

HUACA GRANDE-SUNAMPE, CHINCHA, así como contra el representante del Ministerio 

Público, solicitando que esta petición se declare fundada. 

(2) FUNDAMENTOS DE HECHO: 

1.- Con la demanda ha quedado acreditado el hecho del DEMANDADO de romper de hecho 

la unidad matrimonial, infligiendo el deber de hacer vida en común en el domicilio conyugal, 

violando también los deberes de cohabitación y de asistencia recíproca, quedando probado que el 

abandono fue producido en forma voluntaria por el accionante, ya que él tuvo a bien al menos 

constituirse en el hogar familiar en los días de fines de semana  que no son laborables, sino que 

su propósito fue eludir los deberes del matrimonio, se fue a trabajar a chincha con el solo 

propósito de evadir su obligación de vivir en el hogar conyugal, pues éste lo abandonó para 

constituirse en convivencia ilegítima con una tercera persona. 
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2.- Que tal conducta del abandono del hogar le consta a su único hijo de nombre ERICK 

DAVIS CHAVEZ SANCHEZ, y a las familias de ambos DEMANDADANTE Y 

DEMANDADO. 

3.- En conclusión, no existe la separación de hecho a que alude el actor sino el abandono 

injustificado del hogar por parte del DEMANDADO, pues como él mismo lo ha dicho, se apartó 

físicamente del hogar conyugal intencionalmente sin que media justificación para ello, prueba de 

ello se tiene el EXP N° 4064-1993, TERCER JUZGADO CIVIL DE LIMA. 

(3) FUNDAMENTACIÓN JURIDICA: 

1.- ARTICULO 349, 333, inciso 5 del código civil. 

MEDIOS PROBATORIOS 

1.- El mérito de la propia demanda interpuesta por FERNANDO GALENO DIAZ DIAZ Y 

SUS ANEXOS. 

2.- El mérito del EXP. 4046 3ER JUZGADO CIVIL DE LIMA. 

3.- La declaración testimonial de doña GREGORIA LUDOMILA SANCHEZ ROJAS, de 

ocupación ama de casa, con domicilio en calle Polonia N° 350, URB. NOCHETO, DISTRITO 

DE SANTA ANITA. 

4.- La declaración testimonial de doña CARMEN ROSA SANCHEZ ROJAS, de ocupación 

asistenta social, con domicilio en PSJE MARISCAL CASTILLA N° 125, BARRIO 

INDEPENDIENTE, EL AGUSTINO. 

5.- Declaración de parte que deberá absolver el demandante. 

6.- COPIA LEGALIZADA DEL ACTA D ENACIMIENTO DE ERICK DAVIES DIAZ 

SANCHEZ. 
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7.- CONSTANCIA DE TRABAJO QUE ACREDITA LA CONDICION DE EMPLEADO 

PUBLICO DEL BANCO DE LA NACIÓN-AGENCIA CHINCHA, del demandado hasta la 

fecha. 

d) SOBRE INDEMNIZACIÓN: 

Que se solicita como indemnización por daños y perjuicios de todo orden material, moral y 

económico por la suma de $ 80,000.00 dólares americanos, esto debido al abandono injustificado 

del hogar que ha realizado el señor FERNANDO GALENO DIAZ DIAZ, dejándolos a su 

persona y a su menor hijo en abandono moral y económico, toda vez que paraba en trabajo en 

trabajo debido a las penurias de ser madre abandonada , pues en todo este tiempo se ha criado y 

educado sin la presencia de su señor padre creándose un sinfín de daños y perjuicios de toda 

índole, siendo este daño en dos aspectos el daño emergente ascendente a la suma de $24,000.00 

dólares y el daño a la persona y moral a la suma de $/56,000.00 dólares. 

Amparo jurídicamente la pretensión de indemnización en los artículos 345 del código civil, y 

el 446 y 478 inciso 5 del CPC. 

e) RESOLUCIÓN TRES 

En fecha DOS de julio de 2007 se rechazó el escrito de contestación de la demanda y 

reconvención por extemporáneo, según lo previsto en el artículo 146 del CPC. 

Que con fecha 25 de julio de 2007 la señora Aída Emilia MENDEZ HUAMANÍ devuelve la 

cedula manifestando que la persona de Juana Aurora SANCHEZ ROJAS no domicilia en 

dicho lugar, por lo que mediante resolución CUATRO de fecha 27 de julio de 2007 se 

sobrecarto en la CASILLA N° 14532, y que mediante resolución seis de fecha 27 de setiembre 

de 2007 se tiene por bien notificada a la demandada. 
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7. INSERTO COPIA DE CONTESTACIÒN DE DEMANDA POR PARTE DE MP 
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8. INSERTO CONTESTACIÒN A LA DEMANDA Y RECONVENCIÒN 
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9. INSERTO COPIA DE RESOLUCIÒN Nº 03 QUE RECHAZO LA 

CONTESTACIÒN DE LA DEMANDA Y RECONVENCIÒN POR EXTEMPORÀNEO 
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10. SINTESIS DE LA ETAPA PROBATORIA DEL PROCESO DE DEMANDA POR 

CAUSAL SEPARACIÒN DE HECHO 

a) SE INTERPONE APELACIÓN DE AUTO QUE DECLARA REBELDE A LA 

DEMANDADA 

Que la demandada INTERPONE APELACIÓN DE AUTO sobre la resolución tres, 

solicitando que el superior jerárquico la revoque y declare fundada la petición alegando lo 

siguiente: 

1.- Respecto de la resolución uno de fecha 16 de abril de 2007 que admite la demanda fue 

dejada también bajo puerta el día 14 de mayo de 2007 y en todo caso el notificador tendría que 

haber vuelto al día siguiente, esto es el 15 de mayo de 2007, para que efectivamente se produzca 

debidamente la notificación correcta y legal 

2.- Que la recurrida aduce de que existe un cargo de notificación en los autos a fojas 22 y 23 

sin embargo, ello se contradice con el aviso de notificación que obra en el archivo de la referida 

central de notificaciones judiciales. 

3.- Don DAVID PEÑA ASPARRIA el mismo que señala que se notificó bajo puerta en la 

segunda visita, al no encontrarse a nadie, CON ELLO SE DESPRENDE QUE ESTA 

SEGUNDA VISITA SE PRODUJO RECIÉN EL DÍA 15 de Mayo de 2007, y siendo así, para 

los efectos del cómputo de la notificación, ésta corre a partir del día 16 de mayo del 2007. 

4.- Por ello resulta que no se ha producido dicha extemporaneidad 

5.- Dicha resolución le produce agravio toda vez que se ha vulnerado su derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva en el ejercicio y defensa de sus derechos e intereses jurídicos, atentando 

contra un debido proceso 
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* Con respecto a dicha apelación de auto mediante resolución siete de fecha seis de 

noviembre de 2007 se CONCEDE la misma SIN EFECTO SUSPENSIVO Y SIN CALIDAD 

DE DIFERIDA, donde se forma cuaderno de apelación. 

* Que mediante resolución ocho de fecha 01 de febrero de 2008, se da por SANEADO EL 

PROCESO, citándose a las partes para la audiencia de conciliación para el día 15 de mayo de 

2008 a las 10:00 am. 

* Con fecha 09 de abril de 2008 Fernando Galeno DIAZ DIAZ, presenta un escrito 

otorgando poder especial a Miguel David BARTOLO MORAN. 

* Con fecha 30 de abril de 2018, se remitió el OFICIO N° 475-2008/1SFL/CSJL, de la 

Primera Sala Especializada de Familia de Lima, QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN del tres de 

abril del 2008 CONFIRMARON la resolución numero tres  su fecha dos de julio de 2007 que 

resuelve RECHAZAR el escrito de contestación de la demanda y reconvención por 

extemporáneo, esto debido a que de la revisión de los actuados se advierte que la emplazada fue 

notificada con el auto admisorio , copia del escrito de demanda y anexos con fecha catorce de 

mayo de 2007, conforme es de verse del cargo de notificación a fojas 10, habiéndole concedido 

30 días a fin de que absuelva la demanda de divorcio por causal; luego la demandada absuelve la 

demanda y reconviene con fecha 26 de junio de 2007, conforme es de verse del escrito que corre 

en el expediente de fojas 19 a 30 la misma que fue absuelta de forma extemporánea. 

* Mediante resolución doce de fecha 14 de mayo de 2008 se tiene que se convoca nueva fecha 

para la audiencia de conciliación para el CATORCE DE JULIO DE DOS MIL OCHO a horas 

tres de la tarde. 

* Que mediante resolución trece de fecha 28 de agosto de 2008 el Juzgado de Familia de 

Oficio declara NULO TODO LO ACTUADO hasta la resolución dos su fecha 11 de junio de 
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2007, y resolución ocho y resolución doce que señala la Audiencia de Conciliación quedando 

subsistente la resolución tres. Se da en el acto la resolución catorce de fecha 28 de agosto de 

2008 donde se declara INADMISIBLE la demanda y se le concede el plazo de 10 Díaz, a la 

parte demandante para que subsane las omisiones advertidas bajo apercibimiento de rechazarse 

la demanda. 

* Mediante resolución quince se tiene por aceptado el poder especial otorgado a favor de 

MIGUEL DAVID BARTOLA MORAN. 

* Mediante resolución 16 de fecha 02 de diciembre de 2008, se DECLARA REBELDE a la 

demandada JUANA AURORA SANCHEZ ROJAS y se declara también SANEADO EL 

PROCESO: y según la Fijación de puntos controvertidos y saneamiento probatorio, el artículo 

468 del código acotado señala: Expedido el auto de saneamiento procesal, las partes dentro del 

tercer día de notificadas propondrán al Juez por escrito los puntos controvertidos. Vencido este 

plazo con o sin la propuesta de las partes el Juez procederá a fijar los puntos controvertidos y la 

declaración de admisión o rechazo, según sea el caso…CUMPLAN las partes procesales dentro 

del término de ley con proponer los puntos controvertidos respecto de los cuales se dilucidará la 

controversia 

* Que mediante escrito de fecha 03 de abril de 2009, la DEMANDADA JUANA AURORA 

SANCHEZ ROJAS, solicita la nulidad de la resolución 16 que declara la rebeldía de la 

demandada. Mediante resolución 17 se corre traslado a la parte demandante. 

* Con fecha 20 de abril de 2009 el demandante propone sus puntos controvertidos siendo 

estas las siguientes: 

- Determinar si procede la demanda de divorcio por causal de separación de hecho, respecto 

del matrimonio civil contraído el 10 de junio de 1980,  
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- Determinar si procede la demanda acumulativa de las pretensiones siguientes. a) El cese de 

alimentos de la demanda de la pensión que se le ha fijado en un 25% en el expediente N° 4064-

1993, del 3ER JUZGADO CIVIL DE LIMA. b) Determinar que el cónyuge demandante 

resulta perjudicado por la separación de hecho, señalando una indemnización. 

*  Mediante resolución 19 de fecha 01 de junio de 2009, donde declara INFUNDADA LA 

NULIDAD de la RESOLUCIÓN 16, y que mediante escrito de fecha 03 de julio de 2009 la 

demandada interpone APELACIÓN DE AUTO, alegando que al haber declarado nulo todo lo 

actuado inclusive la resolución dos de fecha 11 de junio de 2007, respecto de la contestación de 

la demanda formulada por el señor del representante del ministerio público, y en tal sentido, 

significa que debió admitir nuevamente la demanda y correr traslado de la misma a la partes y al 

señor fiscal, por lo que dicho auto debe ser desestimada. 

*  Mediante resolución 21 se tiene por propuestos los puntos controvertidos por la parte 

demandante y se informa también  que la parte demandada no ha presentado su propuesta de 

fijación de puntos controvertidos, siendo que el Juzgado propone los puntos controvertidos 

siguientes: a) Si se encuentra acreditado el tiempo de separación de hecho que alega el 

demandante la cual es como mínimo dos años, b) Si el demandante a dado cumplimiento a los 

dispuesto por el artículo 345 A, primer párrafo del C.C, esto es si se encuentra al día en el pago 

de sus obligaciones alimentarias, c) Establecer la procedencia del cese de la obligación 

alimentaria del demandante para su cónyuge, d) Establecer la existencia de un cónyuge 

perjudicado por la separación de hecho, e) Si procede condenar a la demandada al pago de costas 

y costos en caso de que se ampare la demanda. 

Se admite los medios probatorios de la parte demandante los puntos uno, dos tres y seis de los 

medios probatorios de la demanda, al punto cuatro al no haberse acreditado la preexistencia de 
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dicho expediente según el artículo 240 del CPC,  se rechaza, al punto cinco cúrsese oficio al 

Primer Juzgado de Paz Letrado de El Agustino para que remita por breve término el exp: 2005-

382; de la Parte Demandada, no se admite medios probatorios por tener la condición e rebelde, 

del ministerio público no ofrece medios probatorios y se solicita como prueba de oficio 1.- La 

declaración de parte del demandante y demandada, 2.- LA declaración de Erick Davies DIAZ 

SANCHEZ, 3.- El EXP: 4064-1993, 3ERJUZG. CIVIL DE LIMA.  

Y por último se cita a las PARTES A LA AUDIENCIA DE PRUEBAS para el día 22 de 

octubre de 2009, a horas 10 de la mañana 

*  Con fecha 22 de octubre de 2009 se dio la audiencia de pruebas, la cual se suspende por no 

haberse notificado debidamente a las partes convocándose para el día 17 de diciembre de 2009. 

* Mediante la resolución 25 se tiene que se ha notificado válidamente a la demandada Juana 

Aurora SANCHEZ ROJAS. 

* Mediante resolución 27 se reprograma audiencia para el 30 de marzo de 2010 a horas 10 de 

la mañana. 

* Que mediante escrito de fecha 27 de enero de 2010 la demandada interpone nulidad de 

resolución 27, donde se corre traslado a la parte demandante, donde absuelve la misma mediante 

escrito de fecha 16 de marzo de 2010 y que mediante resolución 29 de fecha 5 de mayo de 2018 

se declara improcedente la nulidad deducida, indicándose que la audiencia se llevará a acabo el 

día 24 de mayo de 2010 a las 12:30 pm, la parte demandada apela dicho auto emitido mediante 

resolución 29, y que mediante resolución 32 de fecha 14 de mayo de 2010, se CONCEDE LA 

APELACIÓN SIN EFECTO SUSPENSIVO Y SIN CALIDAD DE DIFERIDA contra la 

resolución 29. 
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* Que, con fecha 24 de mayo de 2010 a las 12:30 pm se da inicio a la AUDIENCIA DE 

PRUEBAS, donde solo acudió la parte demandante; donde por la parte demandante se tiene los 

medios probatorios admitidos en la resolución doce en los puntos uno, dos, tres cuatro, cinco y 

seis, por la parte demandada  no se actúan medios de prueba por ser rebelde, del Ministerio 

Público no actúa medios de prueba y de oficio  la declaración de la parte demandante el señor 

Fernando Galeano DIAS DIAZ, A LA PREGUNTA DE ¿dónde estuvo ubicado el último 

domicilio conyugal? manifestó: “Que no recuerdo la calle, pero está por el Cine Riva Agüero yo 

me casé con ella en el año 1980, y esa misma fecha fui destacado a chincha”, luego se prescinde 

de la declaración de la parte demandada por no asistir a la audiencia y se PONE LOS AUTOS 

PARA SENTENCIAR. 

* Que se tiene el EXP: N° 128-2011 de la PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DE 

FAMILIA, donde la sala CONFIRMA la resolución 29 de fecha cinco de mayo de 2010 que 

declaró improcedente la nulidad de la resolución 27 y se da a trámite mediante resolución 37 de 

fecha 09 de junio de 2011. 

*  Mediante resolución 39 de fecha 02 de noviembre de 2011 se pone los autos al despacho 

para sentenciar. 
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11. INSERTO COPIA DE APELACIÒN DE AUTO RESOLUCIÒN Nº 03 
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12. INSERTO DE COPIA DE AUTO DE CONFIRMACION DE RESOLUCIÒN Nº 03 

 

 



46 

 

 

 



47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 

 

13. INSERTO COPIA DE AUTO DE RESOLUCIÒN Nº 19 
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14. INSERTO COPIA DE AUTO DE RESOLUCIÒN Nº 21-PUNTOS 

CONTROVERTIDOS 
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15. INSERTO COPIA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS REPROGRAMADA 
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16. INSERTO COPIA DE MEDIOS PROBATORIOS DEL DEMANDANTE 
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17. INSERTO COPIA DE SOLICITUD DE REPROGRAMACION DE FECHA DE 

AUDIENCIA DE PRUEBAS DEL DEMANDANTE 
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18. INSERTO COPIA DE AUTO DE RESOLUCION Nº 27-REPROGRAMACION DE 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 
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19. INSERTO COPIA DE RECURSO DE NULIDAD DE RESOLUCIÒN Nº 27 POR 

PARTE DE LA DEMANDADA 
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20. INSERTO DE COPIA DE RESOLUCIÒN Nº 29 SOBRE IMPROCEDENCIA DE 

RECURSO DE NULIDAD PRESENTADO POR LA DEMANDADA 

 



61 

 

 



62 

 

21. INSERTO COPIA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 
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22. SÌNTESIS ANALÌTICO DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTÀNCIA 

a) SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Por sentencia de fecha 12 de septiembre del 2012, corriente a fojas 404 se 

declara FUNDADA la demanda de folios 14 a 20, respecto a la pretensión principal de Divorcio 

por Causal de Separación de Hecho, por más de dos años de interrumpida entre los cónyuges; 

asimismo, se declaró DISUELTO el vínculo matrimonial entre el DEMANDANTE y la 

DEMANDADA, celebrado el 10 de junio de 1980 en la municipalidad de El Agustino, que con 

referencia de la inexistencia de la condición de cónyuge, se resolvió NO OTORGAR LA 

INDEMNIZACION; además, con relación a la Sociedad de Gananciales, se declara por 

FENECIDA desde el 08 de julio del 2001, debiendo liquidarse conforme a ley en ejecución de la 

sentencia. 

Sobre esta sentencia, a folios 424 se observa que el DEMANDADO presento recurso de 

Apelación argumentando que el JUZGADO no se ha pronunciado sobre la pretensión del CESE 

de la OBLIGACION ALIMENTARIA; así como tampoco, sobre el pago de los gastos incurridos 

en la tramitación del proceso. 

 Cabe señalar, que a folios 432 la parte DEMANDADA también presento su recurso de 

APELACION contra la sentencia de primera instancia, argumentando que el proceso ha caído en 

VICIOS INSUBSANABLES, careciendo de presupuestos procesales que son requisitos 

indispensables y esenciales para la EXISTENCIA de una relación jurídica procesal válida para la 

OBTENCION de su finalidad; advirtiendo que con resolución número 29, la parte 

DEMANDANTE no se presentó al proceso de audiencias, debiendo el Juez haber dado por 

concluido el proceso y no haber señalado nueva fecha para otra audiencia.  
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23. INSERTO COPIA DE SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
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24. INSERTO APELACIONES DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
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25. SÌNTESIS ANÀLITICO DE SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Resolviendo los recursos de apelación presentados tanto por el DEMANDANTE así como por 

la DEMANDADA, a fojas 503 la Corte Superior de Justicia de Lima, Primera Sala Especializada 

de Familia señala que el DEMANDANTE formula apelación señalando que la SENTENCIA le 

produce agravio, toda vez que la juzgadora ha omitido pronunciarse respecto a las pretensiones 

accesorias consistentes en el cese de la pensión alimenticia, así como el pago de las costas y 

costos del proceso, situación que le produce perjuicio moral y económico; De igual forma, la 

DEMANDADA refiere que le causa agravio toda vez que no se encuentra debidamente 

sustentada tanto las pruebas aportadas, los criterios de lógica jurídica y los principios de la sana 

critica, lo que ameritaría la improcedencia del proceso. 

Que en folios 505, la sentencia señala que respecto a la pretensión accesoria de exoneración 

de los alimentos, señala que se ha establecido “Atendiendo a la naturaleza del derecho 

alimentario, este se encuentra sujeto a las variaciones que podrían ocurrir en el tiempo 

respecto al estado de necesidad de los beneficiados o a las posibilidades del obligado, es por 

ello que la ley autoriza a solicitar la modificación o la exoneración de la pensión 

alimenticia”, siendo que para el presente caso, la DEMANDADA no ha acompañado medio 

probatorio alguno que acredite que subsista en estado de necesidad, que ponga en peligro su 

integridad o padezca de alguna enfermedad terminal o incapacidad psicológica o física que le 

impida trabajar, por lo que resulta de aplicación el artículo 350 del Código Civil; asimismo, que 

de la Casación N° 4664-2010-Puno, establece que nuestra legislación propone que el Juez debe 

velar por el cónyuge más perjudicado  y lo pueda hacer de dos formas: a) pago de una 

indemnización, b) la adjudicación de uno o varios bienes de la sociedad conyugal. Siendo el 
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cónyuge perjudicado el que elige cuál de las dos formas le conviene a sus intereses. No 

pudiéndose determinar en el presente proceso cuál de los dos cónyuges, sería el más perjudicado 

puesto que ambos no han demostrado con medios probatorios que sufran de carencias, siendo 

que ambos tienen trabajos remunerables, así como tampoco han acreditado sufrir de alguna 

enfermedad terminal o de ámbito psicológico que les demande alguna discapacidad psíquica o 

física. Por lo que resuelven CONFIRMAR la sentencia de PRIMERA INSTANCIA, 

DISOLVIENDO el vínculo conyugal entre el DEMANDANTE y la DEMANDADA, 

declarándose IMPROCEDENTE el pago de los costos y costas; DECLARANDOSE el CESE  

de la pensión de alimentos por parte del DEMANDANTE hacia la DEMANDANDA. 
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26. INSERTO COPIA DE SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
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27. SÌNTESIS ANÀLITICO DEL RECURSO DE CASACIÒN PRESENTADO POR 

LA DEMANDADA 

a) RECURSO DE CASACIÓN: EXTREMOS DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA 

INSTANCIA IMPUGNADA 

Juana Aurora SANCHEZ ROJAS, mediante escrito de fojas 533, interpone recurso de 

casación en contra la sentencia de vista de fojas 526, en la parte que declaró CONFIRMAR la 

sentencia de fecha 12 de septiembre de 2012, declarando FUNDADA la demanda de 

DIVORCIO por causal de SEPARACION DE HECHO por más de dos años, así como el CESE 

de la pensión de alimentos que percibía la DEMANDADA por parte del DEMANDANTE. 

La DEMANDADA interpone RECURSO DE CASACIÓN contra la Resolución de Vista N° 

SEIS Sentencia de fecha 12 de noviembre de 2013 emitida por la Sala Superior, argumentando 

que se ha INFRINGIDO el artículo 203 del Código Procesal Civil, en el cual señala que la fecha 

fijada para la audiencia es INAPLAZABLE y se realizara en el local del juzgado, siendo que 

para el presente proceso NO han concurrido ambas partes, puesto que la parte DEMANDANTE 

no se presentó en la fecha y hora establecida, a lo cual el juez resolvió por aplazar la fecha, 

siendo esto una clara Infracción a la Normativa, puesto que debió de dar por concluido el 

proceso, significando que este acto procesal se ha visto VICIADO a todas luces. 

Que se debió haber tomado como fecha probable de la SEPARACION DE HECHO, el 10 de 

julio de 1989, fecha en que se dio inicio al proceso sobre alimentos que le fuese entablado al 

DEMANDANTE por parte de la DEMANDADA, señalando que el JUEZ debió precisar 

fehacientemente no solo la fecha de separación, también debió de acreditar suficientemente la 

continuidad de la misma, así como del domicilio del cual se produjo la separación, lo cual 

hubiera permitido argumentar y justificar la aplicación del divorcio por causal (Abandono 
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injustificado del hogar por un periodo de 2 años, que al tener un hijo menor de edad, se 

incrementaba el periodo a 4 años. 

Señalando que el juzgado, no ha valorado como el cónyuge más afectado o perjudicado a la 

DEMANDADA, toda vez que ella estuvo por mucho tiempo en abandono debido al abandono de 

hogar por parte del DEMANDANTE, señalando que no se ha pronunciado conforme a los 

principios de congruencia procesal; dándose el caso, que se ha permitido aseverar que la 

sociedad de gananciales feneció el 08 de julio del 2001, lo cual considera FALSO e 

IMPOSIBLE, puesto que considera que aún se encuentra latente y vigente hasta la fecha. Por lo 

que el pedido casatorio de la recurrente es de carácter ANULATORIO, estando dirigido a lograr 

que la Sala Suprema anule íntegramente la Sentencia de vista impugnada, solicitando a la Sala 

Superior expedir una nueva resolución conforme a ley.   
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28. INSERTO COPIA DE RECURSO DE CASACIÒN INTERPUESTO POR PARTE 

DEMANDADA 
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29. SÌNTESIS ANÀLITICO DE LA SENTENCIA CASATORIA 

a) FALLO O SENTENCIA CASATORIA 

A fojas 548, la Sala Civil Transitoria de la CSJ-LIMA, EMITIÓ la casación 524-2014-LIMA, 

en la cual vistos los puntos cuestionados por la DEMANDADA en el Recurso de Casación que 

interpuso, esclareció que con respecto a la reprogramación de audiencia de pruebas por 

inasistencia de las partes, no puede ampararse al haber sido materia de pronunciamiento por la 

Sala de Revisión de folios 373 y 374, por lo cual el A quo CONSIDERO JUSTIFICADA la 

inasistencia del DEMANDANTE por las razones que expone, declarando IMPROCEDENTE la 

NULIDAD deducida por la demandada; en ese sentido, dicha decisión FIRME no puede 

REEXAMINARSE; Con respecto a la DISOLUCION del vínculo matrimonial por la causal de 

SEPARACION DE HECHO, el argumento de la indemnización al estar directamente 

relacionado con el tema probatorio no es susceptible de pronunciamiento , teniendo en cuenta 

que dicho Órgano Jurisdiccional, no es susceptible de pronunciamiento, teniendo en cuenta que 

no califica como TERCERA INSTANCIA, no pudiendo valorar dichos aspectos; Por lo que se 

declara la IMPROCEDENCIA del recurso de casación interpuesto por la DEMANDADA 

contra la sentencia de SEGUNDA INSTANCIA (Resolución N° 06).     
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30. INSERTO COPIA DE SENTENCIA CASATORIA 
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CAPÌTULO II 
MARCO TEÒRICO  

31. ELABORACIÒN DE REFERENCIA 

a) JURISPRUDENCIA VINCULANTE AL TEMA  

(1) AMBITO NACIONAL 

Divorcio por causal de Separación de hecho.-  

La inclusión en la normatividad sustantiva de la causal de divorcio por la separación de 

hecho e imposibilidad de hacer vida en común, por su naturaleza resuelven un conflicto y no 

sancionan al culpable de éste; en este sentido, debe tenerse presente que la separación de 

hecho no implica necesariamente que haya habido abandono voluntario, malicioso(o 

injustificado) de parte de uno de los cónyuges; por el contrario, se trata de una situación 

fáctica que tanto puede resultar del abandono unilateral como de mutuo acuerdo de los 

esposos para vivir separados, aspecto último que se verifica en el presente caso…‖ ―….los 

cónyuges se comprometieron a poner fin a su vínculo matrimonial, mediante la separación de 

cuerpos por mutuo disenso y ulterior divorcio, según las reglas del Código Civil, lo que 

evidencia que no puede existir cónyuge culpable, a fin de provocar un pronunciamiento por 

indemnización a favor del cónyuge perjudicado, cuando precisamente las partes hoy en 

conflicto se pusieron de acuerdo sobre su futura situación conyugal, asimismo, la demandada 

a lo largo del proceso tampoco logró acreditar ser la cónyuge perjudicada a fin de verse 

favorecida con una indemnización
1
. 

 

 

                                                 
1
 Casación Nº 2178. (2005). Lima.  
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Institución del Divorcio 

Que, de otro lado, por la institución del divorcio uno o ambos cónyuges de acuerdo a la ley 

pueden acudir al órgano jurisdiccional a fin de que se declare la disolución del vínculo 

matrimonial entre ellos, conforme es de entenderse del artículo 384º del Código Civil, 

concordado con los artículos 349º, 333º y 354º de ese mismo texto normativo (….).
2
  

Concepto de Divorcio 

El divorcio consiste en la disolución definitiva del vínculo matrimonial declarada 

judicialmente al haberse incurrido en algunas de las causales previstas por la ley, poniéndose fin a 

los deberes conyugales y a la sociedad de gananciales, si es que los cónyuges optaron por dicho 

régimen patrimonial. El divorcio solo puede ser solicitado por uno de los cónyuges, quien atribuye 

al otro el haber incurrido en alguna de las causales.3  

Efectos del Divorcio 

El artículo 350º del Código Civil, establece como regla general que el divorcio pone fin a la 

relación alimentaria existente entre los cónyuges, constituyendo excepciones a dicha regla los 

supuestos contenidos en el segundo y cuarto párrafo de la norma acotada.4 

Separación de hecho como Causal  

La separación de hecho como causal de divorcio, se conceptúa como la interrupción de la 

vida en común de los cónyuges, que se produce por voluntad de uno de ellos o de ambos; es 

por ello, que cuando ya se haya producido la desunión por decisión unilateral o conjunta, la 

                                                 
2
 Casación No.5079. (2007). Lima.   

 
3
 Casación No.2239. (2001).Lima.  

 
4
 Casación No.2119. (2005). Lambayeque.   
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naturaleza de esta causal no se sustenta en la existencia de un cónyuge culpable y de un 

cónyuge perjudicado; es más, cualquiera de los cónyuges puede de manera irrestricta actuar 

como sujeto activo en una acción por esta causal, si se tiene en cuenta que ambos cónyuges 

disfrutan de igualdad ante la ley, no pudiendo ser discriminados por ninguna razón. Para la 

configuración de esta causal se requiere, que los cónyuges estén separados de hecho durante 

un periodo ininterrumpido de dos años; dicho plazo será de cuatro años si los cónyuges 

tuviesen hijos menores de edad; esto quiere decir que objetivamente , solo el transcurso del 

tiempo configura la causal invocada.
5
  

Divorcio por causal-Separación de hecho 

El primer párrafo del artículo trescientos cuarenta y cinco - A del Código Civil, establece 

que, para invocar el supuesto del inciso doce del articulo trescientos treinta y tres, el 

demandante deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones 

alimentarías u otras que hayan sido pactadas por los cónyuges de mutuo acuerdo. Si bien es 

cierto nos encontramos ante un requisito de procedibilidad dispuesto expresamente en la ley, 

sin embargo el mismo no puede ser entendido ni interpretado de manera absoluta y estática 

por los Jueces, pues excepcionalmente, dependiendo de cada caso concreto, pueden 

presentarse causas o circunstancias que justifiquen la no exigencia de este requisito, como 

ocurre en el presente caso.
6
  

Divorcio; Separación de hecho 

                                                 
5
 Casación No.806. (2006). Lima. 

 
6
 Casación N°. 2414. (2006). Callao.  
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 El Colegiado Superior, al estimar amparable la demanda de divorcio, se encontraba en la 

obligación de apreciar, valorar y resolver, aún de oficio, el señalamiento de una indemnización a 

favor del cónyuge que resulta más perjudicado con la separación de hecho. Las circunstancias 

fácticas que motivaron el alejamiento de los cónyuges, aunque provengan de un acuerdo mutuo de 

separación, que no es el caso, no pueden ser interpretadas como una ausencia del perjuicio que 

implícitamente conlleva todo decaimiento del vínculo matrimonial, que afecta a la institución 

familiar y a sus integrantes, generalmente a un cónyuge más que a otro.7 

Separación de hecho como causal de Divorcio: Finalidad  

La separación de hecho como causal de divorcio tiene por finalidad resolver un problema 

social, el cual consiste en dejar de mantener la ficción de una relación conyugal existente, la 

cual produce daños a las partes, quienes tendrán la posibilidad de rehacer, sentimentalmente 

su vida o formalizar sus nuevas relaciones de pareja.
8
  

 Incorporación de la causal de separación de hecho al Código Civil 

La demanda de divorcio por la causal de separación de hecho, fue introducida en el artículo 

trescientos treinta y tres del Código Civil mediante Ley No.27495, en cuya Primera 

disposición complementaria y transitoria dejo establecido que la misma entraba en vigencia, 

por lo que la separación de hecho como causal de divorcio podía ser alegada como tal por los 

interesados desde el día siguiente de la publicación de la Ley 27495, esto es, desde el 08 de 

julio del 2001.
9
 

                                                 
7
 Casación No.2698. (2005). Cusco.  

 
8
 Casación No.2294. (2005). Lima. 

 
9
 Casación No.1618. (2004) Ica. 
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32. DOCTRINA ACTUAL SOBRE TEMA DE CONTROVERSIA  

a) El divorcio en el Perù: 

El divorcio es considerado por un grupo de la doctrina como divorcio sanción en el sentido de 

que siempre va haber una parte perjudicada y una parte culpable, y en otro grupo de la doctrina 

la considera como remedio, pero en el caso puntual se considera por la doctrina como divorcio 

sanción……….Comentarios al Código Civil-El divorcio: ¿Sanción o remedio. (CANTUARIAS 

SALAVERRY, 1991, págs. 66-72)
10

  

En cuanto al requerimiento establecido por el artículo 345-A primer párrafo del Código Civil, 

efectuando una interpretación contrario sensu de esta norma debe entenderse que, si no consta la 

existencia de una deuda líquida a cargo de uno los cónyuges, esto es debidamente cuantificada, 

por concepto de alimentos a favor del otro cónyuge o de los hijos de ambos, aquél tiene expedito 

su derecho para ejercitar la acción invocando la causal contenida en el inciso 12 del artículo 333 

del Código Civil. Por consiguiente, no tiene relevancia la sola existencia de un proceso de 

alimentos, si es que no existe requerimiento de pago al demandante por dicho concepto, ESTO 

ES SOBRE SI PROCEDE EL DIVORCIO PESE A EXISTIR UN PROCESO DE 

ALIMENTOS, la doctrina jurisprudencial a determinado que si no hay un requerimiento de 

pago, no hay relevancia la sola existencia de los alimentos, y en el presente caso se tiene que los 

alimentos a la recurrente se le ha estado descontando al demandante, pero no hay 

pronunciamiento sobre ello, graso error ya que no se ha respetado el debido procedimiento y la 

debida motivación de las resoluciones judiciales. 

                                                 
10

 Cantuarias Salaverry, F. (1991). El divorcio ¿Sanción o Remedio? Revista de derecho THEMYS. Editorial Nº 

18. pp. 66-72 
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b) La Ley de la Separación de Hecho en el Perù.-  

“Mediante la Ley 27495 de fecha 07 de julio del 2001, se modificó el Código Civil 

incorporando la separación de hecho como causal de divorcio”. Estas causales son de orden 

objetivo porque demuestran un hecho real y directo; la falta de convivencia por un plazo 

determinado o ininterrumpido. Sus elementos constitutivos son indicados por la legislación a 

saber:  

Elemento objetivo.-En la separación de hecho, esto es, la falta de convivencia y la vida 

común entre cónyuges. La separación de hecho implica ausentarse del hogar conyugal sin 

autorización judicial, esto es, la sola voluntad y deseo del cónyuge que se retire (decisión 

unilateral).  

Elemento subjetivo o personal.-El demandante tiene que acreditar estar al día con el pago de 

los alimentos u otras obligaciones que se hubieran pactado entre los cónyuges. La ley de 

separación de hecho ha considerado pertinente facultar expresamente al juez para que se vele por 

la estabilidad económica del cónyuge que no motivó la separación, así como la de sus hijos, 

debiendo señalar una reparación por el daño moral u ordenar la adjudicación preferente de los 

bienes gananciales.  

Elemento temporal.-Este elemento está dividido en dos aspectos; por un lado, se exige un 

periodo de alejamiento marital, que es el plazo transcurrido en el que los cónyuges ya no hacen 

vida en común. Por otro lado, para la protección de los hijos se han considerado dos tipos de 

plazos. “Uno aplicable para aquellas parejas que no tienen hijos o que, teniéndolos, es mayor de 

edad; en este supuesto la separación debe ser de dos años; en caso de que la pareja tenga hijos 

menores el plazo lo considera de cuatro años. (VARSI ROSPIGLIOSI, 2004, págs. 40-52)
11

  

                                                 
11

 Varsi Rospigliosi, E. Divorcio, (2004) Filiación y Patria Potestad. Ed. Jurídica Grijley.  pp. 40-52. 
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c) Separación de Hecho.-  

a. “La causal de separación de hecho consiste en la verificación del cese o ruptura de la vida 

en común sin la voluntad de unirse”. (PLACIDO VILCACHAGUA, 2001, págs. 43-45)
12

  

b. Consiste en la constatación fehaciente que debe hacer el juzgador a fin de acreditar que los 

cónyuges han optado en los hechos por apartarse el uno del otro, dejando de lado el deber marital 

de convivencia y de la vida en común (TORRES CARRASCO, 2001, págs. 77-80).
13

  

c. Separación de hecho es la negación de la vida en común en el domicilio conyugal, que se 

origina en la decisión de uno de los dos cónyuges, de manera voluntaria y con inequívocas 

demostraciones de deseo de mantener tal estado de anormalidad conyugal.  

El contraer matrimonio impone a los cónyuges la ascensión de diferentes deberes frente al 

otro y a la familia. Entre ellos tenemos el deber de fidelidad, cohabitación y asistencia mutua. 

Para que se dé la separación de hecho al menos uno o ambos cónyuges deben de haber dejado 

de cumplir con su obligación de cohabitación. Los otros deberes de asistencia mutua y 

fidelidad o de alimentación y educación de los hijos no son determinantes para verificar la 

existencia de la separación de hecho, pero si serán importantes para la fijación de un importe 

indemnizatorio. (TORRES CARRASCO, 2001, págs. 77-80)
14

 

d. Con la incorporación de esta causal a la legislación peruana se solucionará la situación de 

parejas separadas de hecho por cinco, siete, once, veinte años, y que debido a la intransigencia de 

uno de los cónyuges no procede el divorcio.  

                                                 
12

 Placido Vilcachagua, A. (2001). Separación de hecho y Familia. Recopilado de diario El Peruano. pp.. 43-45 
13

 Torres Carrasco, M. (2001). La separación de hecho como causal de separación de cuerpos y divorcio. Texto 

92. Ed. Gaceta Jurídica. Lima. pp. 77-80 
14

 Torres Carrasco, M.  (2001). La separación de hecho como causal de separación de cuerpos y divorcio. Texto 

92. Ed. Gaceta Jurídica. Lima. pp. 77-80 
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“La finalidad de esta disposición legal es poner término a los conflictos que existen en el 

hogar y que continúan porque una de las partes se niega a otorgar el divorcio”. (DIEZ 

PICAZO, 1983, págs. 146-147)
15

  

e. De esta manera el destino del cónyuge culpable queda en manos del cónyuge inocente, 

quien puede condenarlo o continuar ligado de por vida a un vínculo jurídico falso y alejado por 

completo de la realidad. Así, se le otorga al cónyuge inocente la posibilidad de ser juez y parte 

con la capacidad de sancionar al cónyuge culpable. (MARTINEZ COCO, 1997, pág. 52)
16

  

f. Si bien la separación de hecho esta legislada en muchos códigos civiles como causal de 

separación de cuerpos, ninguno establece pautas de protección a favor del cónyuge afectado. Lo 

que si hace la ley peruana. Además, incorpora un precedente importante en el Derecho Civil 

comparado al establecer como requisito para invocar la separación de hecho como causal de 

separación de cuerpos y subsecuente divorcio, el cumplimiento con las obligaciones alimentarias 

y, de ser el caso, el pago de una indemnización para garantizar la protección del cónyuge 

afectado. (PLACIDO VILCACHAGUA, En dialògo con la jurisprudencia, 2003, pág. 73)
17

  

 

 

                                                 
15

 Diez Picazo, L. & Guillen, A. (1983) Sistema de Derecho Civil. Volumen IV. Madrid, Editorial Tecno, 

pp.146- 147. 
16

 Martínez Coco, E. (1997) Ensayos de Derecho Civil Lima, Editorial San Marcos.pp.52. 
17

 Placido Vilcachagua, A. (2003) En Diálogo con la Jurisprudencia. Año 9. número 55.Lima, Gaceta 

Jurídica.pp.73. 



 

 

CAPÌTULO III 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÒN 

33. SINTESIS ANALITICO DEL TRÁMITE PROCESAL 

1.- Con respecto al trámite procesal se ha corroborado que se han realizado debidamente los 

actos procesales, en el sentido que a la parte demanda se le ha declarado rebelde al no contestar 

la demanda en su oportunidad, tal como se ha acreditado de los cargos de notificación que se 

encuentran en el expediente, 

2.- Se ha realizado debidamente la audiencia de conciliación y de pruebas, así como la 

determinación de los puntos controvertidos siendo que  con fecha 24 de mayo de 2010 a las 

12:30 pm se da inicio a la AUDIENCIA DE PRUEBAS, donde solo acudió la parte demandante; 

donde por la parte demandante se tiene los medios probatorios admitidos en la resolución doce 

en los puntos uno, dos, tres cuatro, cinco y seis, por la parte demandada  no se actúan medios de 

prueba por ser rebelde, del Ministerio Público no actúa medios de prueba y de oficio  la 

declaración de la parte demandante el señor FERNANDO GALEANO DIAS DIAZ, A LA 

PREGUNTA DE ¿dónde estuvo ubicado el último domicilio conyugal? manifestó: “Que no 

recuerdo la calle, pero está por el Cine Riva Agüero yo me casé con ella en el año 1980, y esa 

misma fecha fui destacado a chincha”, luego se prescinde de la declaración de la parte 

demandada por no asistir a la audiencia y se PONE LOS AUTOS PARA SENTENCIAR, es 

decir en dicha audiencia no se consideró ningún medio de prueba presentada por la parte 

demandada, toda vez que se declaró mediante resolución dieciséis su rebeldía. 

3.- La parte demandante presentó en su escrito de demanda el EXP: N° 4064-1993, del 3ER 

JUZGADO CIVIL DE LIMA, que lo propuso como punto controvertido y fue aceptado por el 

Juzgador, siendo los puntos controvertidos plasmados por el Juzgado lo siguiente: “a) Si se 
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encuentra acreditado el tiempo de separación de hecho que alega el demandante la cual es 

como mínimo dos años, b) Si el demandante ha dado cumplimiento a los dispuesto por el 

artículo 345 A, primer párrafo del C.C, esto es si se encuentra al día en el pago de sus 

obligaciones alimentarias, c) Establecer la procedencia del cese de la obligación alimentaria 

del demandante para su cónyuge, d) Establecer la existencia de un cónyuge perjudicado por la 

separación de hecho, e) Si procede condenar a la demandada al pago de costas y costos en 

caso de que se ampare la demanda”. 

4.- Se tiene la sentencia donde se declara fundada la demanda y se da por disuelto el vínculo 

matrimonial, donde se da por fenecida la sociedad de gananciales desde el 8 de julio de 2001, 

pero el pronunciamiento sobre el cese o no de la obligación alimentaria del demandante para 

su cónyuge, así como el pronunciamiento sobre los costos y costas del proceso no es 

congruente con la realidad y al debido proceso, para mi humilde opinión la decisión del Juez 

es equivocada toda vez que debió pronunciarse sobre si cesaba o no dicha obligación 

alimentaria, y no decir que en vía de acción lo tendrá que realizar el demandante, ya que 

dicha sentencia se elevaría en consulta y no generaría sentencia firme aún, nada impide al 

Juez a pronunciarse sobre dicho extremo, y es más inclusive al no ver algún requerimiento de 

pago al ser descontado de los haberes del demandante el 25 por ciento, es también compartir 

la posición del demandante y para nuestro entender la apelación de dicha sentencia estaría 

siendo acorde a derecho porque se ha vulnerado el debido proceso y la debida motivación de 

las resoluciones judiciales, mandato constitucional. 

5.- Al respecto a la apelación planteada por la parte demandada no se acoge al derecho 

toda vez que ha sido declarada rebelde, y sus medios de prueba no deberían haber sido 

tomadas en cuenta, por lo que la SALA SUPERIOR DE APELACIONES COMPARTE MI 
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POSICIÓN en el sentido de que en su decisión establece lo siguiente: “…CONFIRMAN LA 

SENTENCIA de fecha 12 de setiembre de 2012, en cuanto declara fundada la demanda de 

divorcio por la causal de separación de hecho…indicando que fenece la sociedad de 

gananciales desde el 10 de julio de 1989..REVOCARON en cuanto declara infundada la 

accesoria sobre cese de la pensión de alimentos a la cónyuge y REFORMANDOLA 

declararon fundada dicha accesoria, en consecuencia se declara el cese de la pensión de 

alimentos establecida ante la Judicatura de Paz Letrado…”. 

6.- Ahora bien, la parte demandada planteo su RECURSO EXTRAORDINARIO DE 

CASACIÓN alegando que se ha dado la infracción normativa prevista en el artículo386 del 

Código Procesal Civil, el artículo 203 del CPC, el artículo VII del T.P del CPC, el artículo X 

del T.P del CPC, ante esto LA SALA CIVIL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, declara improcedente el recurso toda vez que lo que ha invocado es el reexamen 

factico y probatorio que en dicha instancia no es de aplicación. 
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34. OPINIÓN ANALÍTICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB MATERIA 

a) DEMANDA DE FERNANDO GALENO DIAZ DIAZ 

1.- Que con fecha 07 de febrero del 2007, obra en el expediente la demanda interpuesta por 

Fernando Galeno DIAZ DIAZ en el juzgado especializado de familia de El Agustino, por la 

causal de separación de hecho, contra su conyugue Juana Aurora SANCHEZ ROJAS, 

fundamentando jurídicamente en los artículos 332 CC (Separación de cuerpos) y el articulo 333 

inc. 12 CC (Causal de separación de cuerpos por separación de hecho de los conyugues, por más 

de dos años en forma ininterrumpida), modificado por la Ley Nº 27495 en concordancia con el 

artículo 349º del Código Civil; acumulativamente las pretensiones de cese de la obligación de 

pasar alimentos para la demandada, fijada en un 25% del total de sus remuneraciones, la 

suspensión del descuento de retención judicial, la liquidación del régimen de sociedad de 

gananciales (argumentando que no tienen bienes adquiridos durante el matrimonio), la 

declaración como conyugue más perjudicado por la causal de separación de hecho, así como la 

condena a la demandada por el pago de las costas y costos que devengan del proceso.  

El demandante fundamenta su petitorio en los siguientes artículos del código civil y procesal 

civil, los mismos que se detallan: 

 El artículo 6 del TP del CC. El cual indica el Interés Personal. 

 El artículo 318º inc.3 del CC. El cual indica que fenece el régimen de la sociedad de 

gananciales por divorcio. 

 El artículo 332 del CC. El cual indica la separación de cuerpos suspende los deberes 

relativos al lecho y habitación y pone fin al régimen patrimonial de sociedad de 

gananciales, dejando subsistente el vínculo matrimonial. 
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 El artículo 333, inc. 12 del CC. El cual indica La separación de hecho de los cónyuges 

durante un período ininterrumpido de dos años. Dicho plazo será de cuatro años si los 

cónyuges tuviesen hijos menores de edad. 

 El artículo 345 del CC. El cual está referido a la patria potestad y alimentos en 

separación convencional. 

 El artículo 4 del TP del CPC. El cual indica los principios de iniciativa de parte y de 

conducta procesal. 

 El artículo 80 del CPC. El cual indica  

 El artículo 130 del CPC. El cual indica las formas del escrito. 

 El artículo 188 del CPC. El cual indica Los medios probatorios tienen por finalidad 

acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de 

los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones. 

 El artículo 196 del CPC. El cual indica Salvo disposición legal diferente, la carga de 

probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos. 

 El artículo 197 del CPC. El cual indica Todos los medios probatorios son valorados 

por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, en la 

resolución sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que 

sustentan su decisión. 

 El artículo 424 del CPC. El cual indica los requisitos de la demanda. 

 El artículo 425 del CPC. El cual indica los anexos de la demanda. 
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 El artículo 480 del CPC. El cual indica la tramitación de las pretensiones de 

separación de cuerpos y de divorcio por las causales señaladas en los incisos 1 al 12 

del Artículo 333 del Código Civil. 

(1) Opinión: 

En merito a lo vertido en los fundamentos de hecho del demandante, se puede determinar, que 

efectivamente estuvo casado con la demandada por un periodo superior a los 26 años, edad que 

tiene el hijo que ambos tienen en común, pero que por motivos del trabajo de ambas partes, no se 

llegó a realizar la cohabitación familiar entre ambos conyugues; puesto que el demandante vivía 

en Chincha y la demanda con su hijo en Lima, siendo esporádicos los tiempos que han 

compartido como familia, siendo el caso que la demanda años atrás, le entablo un proceso de 

demanda por alimentos, del cual se dictamino el pago del 25% de los ingresos del demandante 

para cubrir dicha demanda, es que el demandante justificando que su hijo ya es mayor de edad y 

que no le une mayor vinculo más que el matrimonial con la demandada, es que este requiere 

solicitar la disolución de dicho vinculo, para lo cual adjunta a la demanda, tanto la partida de 

matrimonio de ambos, así como la partida de nacimiento de su hijo, el recibo por planilla de su 

remuneración bruta mensual, así como que se encuentra al día en los pagos en sus obligaciones 

alimentarias, con lo cual estaría expedito para poder requerir por la vía jurisdiccional la 

disolución de su matrimonio, bajo la figura jurídica contemplada en el artículo 333-inc. 12 del 

CC. Separación de hecho de los cónyuges.  

b) CONTESTACIÒN DE DEMANDA Y RECONVENCIÒN DE JUANA AURORA 

SANCHEZ ROJAS  

1.- Que con fecha 22 de Junio del 2007, obra en el expediente la contestación de demanda y 

reconvención interpuesta por Juana Aurora SANCHEZ ROJAS en el juzgado especializado de 
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familia de El Agustino, frente a la demanda por la causal de separación de hecho, presentada en 

su contra por parte de su conyugue Fernando Galeno DIAZ DIAZ, fundamentando jurídicamente 

su contestación en los artículos 318 inc. 3 CC. (Fin de la sociedad de gananciales por el 

divorcio), articulo 319 CC. (Fin de la sociedad), articulo 333 inc. 12 CC (Causal de separación 

de cuerpos por separación de hecho de los conyugues, por más de dos años en forma 

ininterrumpida), modificado por la Ley Nº 27495 en concordancia con el artículo 349º del 

Código Civil, articulo 474 CC. (Obligación reciproca de alimentos), así como el artículo 196 

CPC (Carga de la prueba) y articulo 200 CPC. (Improbanza de la pretensión), acumulativamente 

las pretensiones de que se declare INFUNDADA la demanda en todos sus extremos; con 

respecto a la reconvención de la demanda, la demandada la fundamenta jurídicamente basándose 

en los artículos 445 CPC (La reconvención), articulo 478 inc. 5 CPC (Plazos aplicables), 

acumulativamente señala como pretensiones reformular la demanda por la reconvención de 

Divorcio por causal de Abandono injustificado de la casa conyugal, así como la indemnización 

por daños de índole moral y personal, solicitando el pago de $80,000. 

(1) Opinión  

1.- La demandada contesta la demanda, tiempo después de haber sido notificada y excediendo 

el plazo de los 30 días para realizarlo, en la misma expone en sus fundamentos de hecho y de 

derecho, que la demanda que le interpuso su conyuge Fernando Galeno DIAZ DIAZ, debe der 

declarada infundada, toda vez que señala fue el quien hizo abandono del hogar matrimonial por 

temas laborales, que el fundamento de la demanda solo  se basa en dichos por parte del 

demandante el mismo que quiere sustraerse del pago de sus obligaciones alimentarias; asi 

mismo, solicita la reformulación y reconvención de la demanda, en la cual solicita el divorcio de 

su conyugue bajo la figura de la causal de abandono injustificado de la casa conyugal, para lo 
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cual presenta como medios de prueba las testimoniales de sus hermanas que según señala 

siempre han vivido con ella en la ciudad de Lima, para lo cual solicite que le sea indemnizada 

por daños de índole moral y personal, la suma de $80,000 por parte de su cónyuge, que si bien es 

cierto no tienen adquiridos bienes durante el periodo de su vínculo matrimonial esta argumenta 

que el demandante ha adquirido propiedades y los ha puesto a nombre de su nueva pareja en la 

ciudad de Chincha.  

c) ETAPA PROBATORIA 

En el presente proceso de demanda por causal separación de hecho, ha quedado probado con 

la partida de matrimonio de fecha 10 de Junio de 1980, que tanto Fernando Galeno DIAZ DIAZ 

y Juana Aurora SANCHEZ ROJAS, se encuentran unidos por el vínculo matrimonial, que hasta 

la fecha de presentación de demanda llevaban casados 26 años, de los cuales según versan en sus 

diferentes escritos presentados al juzgado especializado de familia de El Agustino, los mismos 

que por motivos de trabajo (El demandante trabaja para una entidad bancaria en Chincha, 

mientras que la demandada trabaja en la ciudad de Lima), no llegaron a tener una vida 

matrimonial permanente en convivencia común, y al tener legitimidad para obrar en el proceso 

de acuerdo al contenido del Art.VI del Título Preliminar del Código Civil, conforme a los hechos 

expuestos se determina que existe una separación de hecho por un periodo ininterrumpido desde 

el año de 1980 hasta la fecha; evidenciando un quebrantamiento permanente y definitivo de 

solución de continuidad de la convivencia y falta de voluntad de unirse o de continuar con esa 

relación , habiendo puesto fin a la vida en común, conforme se corrobora , con las declaraciones 

de partes. 

Ahora con respecto a los bienes materiales muebles e inmuebles que se hayan generado como 

parte de la sociedad de gananciales que es el régimen de su vinculo matrimonial, ha quedado 
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demostrado que ambos no llegaron a adquirir bienes inmuebles o muebles durante el tiempo que 

tuvieron como casados, más si queda demostrado con la partida de nacimiento de Erick Davies 

DIAZ SANCHEZ, de fecha 26 de Agosto de 1980, el mismo que es el hijo de ambas personas, 

quien a la fecha de presentación de demanda contaría con la mayoría de edad (26), no quedando 

establecido puesto que no se adjuntaron pruebas fehacientes, que sufriese de alguna enfermedad 

y/o invalidez para que se pueda desenvolver con libre desarrollo; estando claro que a la fecha de 

presentación de la demanda, el demandante se encuentra al día según corrobora con copia de 

planilla única de pago, en sus obligaciones alimentarias, que fuese dictaminado en un proceso 

civil por alimentos que la demandada le entablaron en años anteriores, donde se le descuenta 

atraves del sistema nacional de pensiones.  

Ahora bien, con respecto a la extemporaneidad de la presentación de contestación de demanda 

y reconvención se emitió la Resolución Nº 03, en la cual se hace mención que la demandada no 

contesto la demanda interpuesta por su cónyuge Fernando Galeno DIAZ DIAZ en los plazos 

establecidos en el artículo 478 inc. 5 del Código Procesal Civil, el mismo que señala como plazo 

30 días para contestar la demanda y reconvenir; habiendo sido notificada el 14 de mayo del 2007 

bajo puerta, en la dirección señalada por la demandada en la demanda que le entablo a su 

conyùgue por pensión de alimentos años atrás.  

Que con Resolución Nº 16 del 02 de diciembre de 2008, se DECLARÒ REBELDE a la 

demandada JUANA AURORA SANCHEZ ROJAS y se declaró también SANEADO EL 

PROCESO, según la fijación de puntos controvertidos y saneamiento probatorio establecido en 

el artículo 468 del CPC, el mismo que señala que una vez expedido el auto que declara saneado 

el proceso o subsanados los defectos advertidos, el Juez fija día y hora para la realización de la 

audiencia conciliatoria. 
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Cabe señalar, que mediante Resolución Nº 21 se tuvieron por propuestos los puntos 

controvertidos por la parte demandante y se informó también  que la parte demandada no habia 

presentado su propuesta de fijación de puntos controvertidos, siendo que el Juzgado propuso los 

puntos controvertidos siguientes: a) Si se encuentra acreditado el tiempo de separación de hecho 

que alega el demandante la cual es como mínimo dos años, b) Si el demandante a dado 

cumplimiento a los dispuesto por el artículo 345 A, primer párrafo del C.C, esto es si se 

encuentra al día en el pago de sus obligaciones alimentarias, c) Establecer la procedencia del 

cese de la obligación alimentaria del demandante para su cónyuge, d) Establecer la existencia de 

un cónyuge perjudicado por la separación de hecho, e) Si procede condenar a la demandada al 

pago de costas y costos en caso de que se ampare la demanda. 

Con referencia a la Audiencia de pruebas, se estableció para realizarse el 22 de octubre de 

2009, a horas 10 de la mañana, siendo el caso que ambas partes no concurrieron al no haber sido 

notificados debidamente, ante lo cual se reprogramo convocándose para el día 17 de diciembre 

de 2009, a la cual no asistió el demandante por problemas surgidos en la carretera del sur del país 

(Fuerza Mayor), para lo cual presento un escrito justificando su inasistencia; Reprogramándose 

con Resolución Nº 27 nueva audiencia para el 30 de marzo de 2010 a horas 10 de la mañana, 

siendo que la demandada presento recurso de nulidad frente a esta última resolución, 

argumentando que al no haberse presentado el juzgado debió de dar por terminado el proceso; al 

respecto, dicha audiencia de pruebas se realizó el 24 de mayo de 2010 a las 12:30 pm, 

participando solamente la parte demandante.  

Siendo que mediante Resolución Nº 39 de fecha 02 de noviembre de 2011 se pone los autos al 

despacho para sentenciar. 

(1)   Opinión: 
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Que, para que se configure la causal de separación de hecho deben de darse los siguientes 

elementos:  

-Elemento objetivo o material.-consistente en la evidencia del quebrantamiento definitivo y 

permanente, sin solución de continuidad de convivencia. Cese efectivo de la vida conyugal.  

-Elemento subjetivo o psíquico, determinado por la falta de voluntad de unirse, esto es la 

intención cierta de los cónyuges de no continuar viviendo juntos. Este elemento permite 

distinguir los supuestos en que la separación obedece a circunstancias involuntarias.  

-Elemento Temporal.-Por un lado se exige un periodo de alejamiento marital, que es el plazo 

transcurrido en el que los cónyuges ya no hacen vida en común (…). Por otro lado, está el 

carácter ininterrumpido, puesto que la separación de hecho debe cumplir el plazo indicado de 

manera que no puede ser paralizado por actos de convivencia esporádicos (…).  

-Elemento Personal.-Para demandar alegando esta causal, el demandante tiene que acreditar 

estar al día en el pago de los alimentos u otras obligaciones que se hubiere pactado entre las 

partes.  

Estos han sido insertados en la pretensión expresada por el demandante y contemplados, 

siendo que el Juez deberá de fijar como parte de los puntos controvertidos los extremos ya 

mencionados. 

-El Juez velara por la estabilidad económica del cónyuge que resulte perjudicado por la 

separación de hecho, así como la de los hijos. Debe señalar una indemnización por daños 

incluyendo el daño personal. Dándose que para la presente demanda, no se ha podido establecer 

fehacientemente, quien de los dos cónyuges resultase más perjudicado con la disolución del 

vínculo matrimonial, debido a que ambos tienen trabajos con el cual subsisten y no presentan 
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pruebas de sufrir alguna enfermedad grave o lesión incapacitante, que conlleve a considerársele 

como el más afectado por el divorcio. 

Con respecto a la extemporaneidad de la contestación de la demanda, considero que la 

demandada pese a señalar que no fue debidamente notificada, si tomo conocimiento de la 

demanda que le entablase su cónyuge, debiendo de responderla en los tiempos establecidos en el 

código procesal civil, siendo que su defensa técnica debió de prever esta situación y no solo 

tratar de argumentar que se debió a una mala notificación, puesto que la misma le fue notificada 

a la demandada en la dirección que la misma presento en el expediente por pensión alimentaria 

que le siguió años atrás al demandante, la misma que es la consignada para el domicilio donde 

ella siempre ha vivido con su hijo y de la cual tenía conocimiento su cónyuge.  

Ahora, en referencia a la inconcurrencia de ambas partes a la citación para audiencia de 

pruebas el 17 de diciembre del 2009, el demandante presento escrito al juzgado correspondiente 

explicando que por motivos de fuerza mayor (Bloqueo de la carretera zona sur del país), le fue 

imposible asistir a dicha audiencia, siendo que la parte demandada ya sea por negligencia o 

argucia de su defensa técnica, tampoco asistió con el fin de solicitar la culminación del proceso, 

no actuando de buena fè, ante lo cual el juzgado respectivo vio por conveniente establecer la 

reprogramación de una nueva fecha.  

d) OPINIÒN DE LA SENTENCIAS EN PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA  

El 12 de de septiembre del 2012, el juzgado de familia de El Agustino declaró FUNDADA la 

demanda de divorcio por causal separación de hecho de los cónyuges, presentada por el 

demandante Fernando Galeno DIAZ DIAZ, contra su cónyuge Juana Aurora SANCHEZ 

ROJAS. 
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Estableciendo en dicha sentencia, que el 10 de junio de 1980 ambas partes contrajeron 

matrimonio en el distrito de El Agustino, fruto del cual tuvieron un hijo de nombre Erick Davies 

DIAZ SANCHEZ, que respecto a la pretensión principal de Divorcio por Causal de Separación 

de Hecho, ambos se encuentran separados por un periodo mayor a los 24 años; asimismo, el 

demandante en cumplimiento al expediente 4064 seguido en el tercer juzgado civil de Lima, 

acude a la demandada con la pensión alimentaria del 25 % de sus haberes que percibe como 

empleado del banco de la Nación de la ciudad de Chincha. Resaltando que durante la 

convivencia matrimonial no han adquirido bienes inmuebles que se encuentren sujetos a 

partición y división. 

Toma en consideración los siguientes autos: 

 Resolución Nº 03, donde se rechaza el escrito de contestación de la demanda y 

reconvención por extemporánea. 

 Resolución Nº 16, que declara saneado el proceso y solicita a las partes que expongan 

sus puntos controvertidos. 

 Resolución Nº 21, que fija los puntos controvertidos, donde se admiten medios 

probatorios y se fija fecha para audiencia de pruebas.  

 Audiencia de pruebas de fecha 24 de mayo del 2010, donde deja constancia de la 

asistencia del demandante y del Ministerio Público y la inasistencia de la demandada, 

de donde se dispuso con Resolución Nº 39 ponerse los autos a despacho para 

sentenciar.  



137 

 

Que una vez, analizado los puntos controvertidos, el juez declaró: FUNDADO la demanda 

interpuesta por Fernando Galeno DIAZ DIAZ contra Juana Aurora SANCHEZ ROJAS, respecto 

de la pretensión de divorcio por la causal de separación de hecho, DISUELTO el vínculo 

matrimonial entre el DEMANDANTE y la DEMANDADA, celebrado el 10 de junio de 1980 en 

la municipalidad de El Agustino, que con referencia de la inexistencia de la condición de 

cónyuge, se resolvió NO OTORGAR LA INDEMNIZACION; además, con relación a la 

Sociedad de Gananciales, la declara por FENECIDA desde el 08 de julio del 2001, debiendo 

liquidarse conforme a ley en ejecución de la sentencia. 

Al respecto, considero que el juez analizo parte de los puntos controvertidos en la demanda, 

puesto que dejo algunos puntos sin resolver, como fue el requerimiento de CESE del pago por 

obligación alimentaria que solicito el demandante, así como el pago de los costos y costas que 

devenían del proceso por parte de la demandada. 

Esta omisión, fue apelada por parte del demandante, el mismo que solicitó al juzgado, se 

pronuncie sobre dichos puntos controvertidos, considerando que el fin perseguido desde el 

comienzo, fue el de dejar de pagar la obligación alimentaria que tiene el demandante para con la 

demandada. 

Ahora, en torno a lo contemplado en la contestación de la demandada y su reconvención, el 

juzgado centro su objetividad tanto en las resoluciones números 3 y 16 que obran en el 

expediente, en las cuales se declara la contestación y reconvención extemporánea de la demanda 

y su declaración de rebeldía, por lo que no considero los fundamentos de hecho y derecho que la 

demandada presento en dicha contestación. 

Ante lo cual, la demandada presento apelación a dicha sentencia, invocando que los actos 

procesales contemplados en la sentencia sean declarados nulos, debiendo el A-QUO adoptar 
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criterios de sana critica, así como los principios y normas procesales dispuestos en el 

ordenamiento procesal. Fundamentando sobre todo su apelación, en lo que considera un vicio 

procesal con referencia a la Resolución Nº 27, donde se reprogramó la audiencia de pruebas, 

siendo que ambas partes no se presentaron a la misma, que según lo enmarcado en el artículo 203 

del CPC, en el cual enmarca que si no concurren ambas partes, el juez fijará nueva fecha para su 

realización (La primera citación de audiencia de pruebas fue reprogramada por no habérseles 

notificado debidamente a las partes). Si en la nueva fecha tampoco concurren, el juez dará por 

concluido el proceso, siendo que para el presente caso debió significar la culminación del 

proceso; asi mismo, señala que el juez en ninguna parte de su sentencia, estableció 

fehacientemente la fecha cuando se produjo la separación de cuerpos, a lo que señala la demanda 

esta se dio no en el modo que señala el juez, sino que por el abandono que de forma injustificada 

realizo el demandante para con ella y su hijo. 

En lo concerniente a la segunda sentencia emitida por la Primera Sala especializada de 

Familia de la CSJ-Lima el 12 de noviembre del 2013, en la cual se consigna tanto lo declarado 

por el demandante, quien señala que en el mes de junio de 1980 se trasladó a vivir en  la ciudad 

de Chincha por motivos laborales, siendo que su esposa no lo siguió argumentando tener trabajo 

en la ciudad de lima, lo mismo que es corroborado por la demandada, quien en su requerimiento 

de pensión por alimentos que le entablase el año 1993, siendo estas afirmaciones tomadas como 

declaración asimilada de conformidad a lo dispuesto en el artículo Nº 221 del CPC; recordando 

también que ambas partes en el expediente Nº 4064-93 por el proceso de alimentos, consignaron 

diferentes domicilios procesales, por lo que se tiene como fecha probable de la separación de 

cuerpos el 10 de julio de 1989 (Fecha en que se dio inicio el proceso de alimentos), siendo que a 
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la fecha que se interpuso la demanda de divorcio por causal separación de hecho, se corroboraría 

que transcurrieron más de dos años citados en la norma procesal.  

Ahora con referencia al presunto vicio procesal relacionado a la resolución Nº 27, considera 

que dicha situación vulnera el principio de tutela jurisdiccional efectiva, así como al debido 

proceso, señalando que los medios probatorios deben de suministrar al juez las razones o 

motivos para conducirlo a la certeza de los hechos, debiendo estos medios probatorios estar 

referidos a los hechos controvertidos. 

e) ANALISÌS DEL RECURSO DE CASACIÒN Y SENTENCIA CASATORIA  

La DEMANDADA interpuso RECURSO DE CASACIÓN contra la Resolución de Vista N° 

SEIS Sentencia de fecha 12 de noviembre de 2013 emitida por la Sala Superior, argumentando 

que esta INFRINGIO el artículo 203 del Código Procesal Civil, en el cual señala que la fecha 

fijada para la audiencia es INAPLAZABLE y se realizara en el local del juzgado, siendo que 

para dicha audiencia, NO concurrieron ambas partes, puesto que la parte DEMANDANTE no se 

presentó en la fecha y hora establecida, a lo cual el juez resolvió por aplazar la fecha, siendo esto 

una clara Infracción a la Normativa, puesto que debió de dar por concluido el proceso, 

significando que este acto procesal se ha visto VICIADO a todas luces; asi como que también, el 

juzgado no la ha valorado como la cónyuge más afectada o perjudicada por la DEMANDA, toda 

vez que ella estuvo por mucho tiempo en abandono debido al abandono de hogar por parte del 

DEMANDANTE, señalando que no se ha pronunciado conforme a los principios de congruencia 

procesal; dándose el caso, que se ha permitido aseverar que la sociedad de gananciales feneció el 

08 de julio del 2001, lo cual considera FALSO e IMPOSIBLE, puesto que considera que aún se 

encuentra latente y vigente hasta la fecha. Por lo que el pedido casatorio de la recurrente es de 

carácter ANULATORIO, estando dirigido a lograr que la Sala Suprema anule íntegramente la 
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Sentencia de vista impugnada, solicitando a la Sala Superior expedir una nueva resolución 

conforme a ley, en la cual se respeten los principios procesales y le sea tomado en consideración 

lo expuesto en su contestación y reconvención de demanda.   

Frente a este recurso de casación, la Sala Civil Transitoria de la CSJ-LIMA, emitió la 

Casación Nº 524-2014-LIMA, en la cual analizados los puntos cuestionados por la 

DEMANDADA en el Recurso de Casación que interpuso, esclareció que con respecto a la 

reprogramación de audiencia de pruebas por inasistencia de las partes, no puede ampararse al 

haber sido materia de pronunciamiento por la Sala de Revisión, por lo cual el A-QUO considero 

justificada la inasistencia del demandante por las razones de fuerza mayor que expuso en el 

escrito presentado el 18 de diciembre del 2009, por lo cual el juzgado, resolvió declarando 

IMPROCEDENTE la NULIDAD deducida por la demandada; siendo que en ese sentido, dicha 

decisión FIRME no puede REEXAMINARSE; ahora, con respecto a la disolución del vínculo 

matrimonial por la causal de separación de hecho, queda demostrado que lo emitido por el juez 

de segunda instancia, estableció que desde iniciado el proceso por alimentos que la demandada le 

entablase al demandado, sirve para registrar la posible fecha que ambos cónyuges no tenían vida 

en común, el mismo que no es susceptible de pronunciamiento , teniendo en cuenta que dicho 

Órgano Jurisdiccional, no califica como TERCERA INSTANCIA, no pudiendo valorar dichos 

aspectos; Por lo que se declara la IMPROCEDENCIA del recurso de casación interpuesto por 

la DEMANDADA contra la sentencia de SEGUNDA INSTANCIA  según Resolución N° 06.     
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